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Juzgado de Instrucción núm. 1 de los de Cáct:res en 9 de marzo de 1987,
y, en consecuencia, la confirmatoria pronunciada en apelación por la
Audiencia Provincial de dicha ciudad el día 10 de dictiembre del IJljsmo
año, al haber fundamentado su pronunciamiento condenatorio con
carácter exclusivo en una prueba de impregnación alcchólica en sangre
que por las circunstancias que rodearon a su práctica y su incorporación
al proceso no es eficaz para destruir la presunción de inocencia, han
incidido en vulneración del derecho fundamental a esta presunción con
infracción del art 24.2 de la Constitución.

Bien es sabido que, conforme a reiterada doctrina de este Tribunal
(SSTC 31/1981, 101/1985, 80/1986, 82/1988, 254/1988 Y44/1989, entre
otras), la presunción de inocencia exige-para poder ser desvirtuada una
actividad probatoria de cargo producida con las debidas garantías
procesales y de las que pueda deducirse razonada y razonablemente la
culpabilidad del acusado, debiendo, en princi{>io, realizarse tal actividad
probatoria, para dar cumplimiento a los principios de oralidad, inmedia
ción y contradicción que presiden el proceso penal, en el acto del juicio
oral, sin que, de otro lado, los órganos judiciales puedan formar su
convicción acudiendo a atestados policiales realizados con anterioridad
a la fase sumarial, ya que gozan solamente del, valor de una denuncia,
excepto cuando incorporan pruebas- preconstituidas debidamente reali
zadas y reproducidas.

En aplicación de la anterior doctrina general al valor probatorio de
los datos contenidos en los atestados policiales relativos a la prueba de
alcoholemia y a la utilización de los mismos como prueba en las causas
seguidas por delitos contra la seguridad del tráfico, este Tribunat en su
STC 5/1989, recogiendo la doctrina contenida en las SSTC 100/1985,
103/1985,145/1985,148/1985,145/1987 Y22/1988, ha afirmado que la
consideración del test alcoholométrico como prueba está supeditada, de
un lado, a que se haya practicado con las garantías formales establecidas
al objeto de preservar el derecho de defensa, especialmente el conoci
miento del interesado a través de la o{>ortuna información de su derecho
a un segundo examen alcoholométnco y a la práctica médica de un
análisis de sangre. De otro, que se incorpore al proceso de forma que
resulten respetados, en la medida de lo posible, los principios de
inmediación judicial, oralidad y contradicción, no siendo suficiente al
respecto la simple lectura o reproducción en el juicio oral del atestado
en que consta el resultado de la prueba de impregnación alcohólica, pues
es preciso que en tales casos la prueba alcoholométrica sea ratificada en
el acto del juicio oral por los agentes que la practicaron a fin de ser
sometidas a contradicción, o que en dicho acto se practiquen otras
pruebas tendentes a acreditar la influencia de la bebida ingerida en la
conducción del vehículo. .

2. La subsunción de los hechos en que se fundamenta la pretensión
de amparo en la anterior doctrina jurisprudencial, conduce ineludible
mente a la estimación del presente recurso, pues ni el test alcoholomé
trico fue practicado con las garantías formales exigidas por nuestro
ordenamiento jurídico, ni el atestado en el que se reflejó su resultado fue
incorporado al proceso con las garantías necesarias para salvaguardar los
derechos del inculpado a la defensa y a un proceso con todas las
garantías.

Sala Primera. Sentencia 4/1990, de 18 de enero. Recurso de
amparo 947/1987, contra resoluciones del Capitdn General
de la Región Sur. por la que, se acuerda no tener por
preparado recurso de queja mterpuesto ante la Sa~a
Segunda del Tribunal Supremo sino ante el ConseJo
Supremo de Justicia Militar, en causa por presunto delito
de sedición e insulto a superior. Vulneración del derecho al
Juez ordinario predeterminado por la Ley.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Fernando Gar_cía-Mó~ y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Ben<~.yas, don. lesus LegulOa
Villa, don Luis López Guerra y don José Vicente Glmeno Sendra,
Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA.

En el recurso de amparo núm. 947/1987 promovido por don Manuel
Rosa Recuerda. representad.o por el Procurador de los Tri.bun~les don
Luciano Rosch Nadal y aSIstido por el Letrado don Jesus Lopez de
Lemus, contra la resolución del Capitán General de la Región Militar
Sur, de 3 de junio de 1987, por la que se acuerda no tener por pre~arado
el recurso de queja interpu~sto ante la Sala ~e$und~. del Tnbunal
Supremo sino ante el Consejo Supremo de JUStiCIa MIlItar, en causa
núm. 338/1986, por presunto delito de sedición e insulto a superior. Han
comparecido como partes el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado.
Ha sido Ponente el Magistrado don Jesús Leguina Villa, quien expresa
el parecer de la Sala.
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En ~fecto, consta en las actuaciones que la prueba de impregnación
alcohólica que se practicó al demandante de amparo dio un resultado de
1,34 gramos de alcohol por 1.000 centímetros cúbicos de sangre, pero no
aparece reseñado el aparato medidor que a tal efecto se utilizó y, lo que
es más importante, no se infonnó a aquél de su derecho a una segunda
prueba y a la práctica de un análisis médico de sangre a fin de confinnar
o contradecir el resultado arrojado en la primera medición.

De otro lado, el atestado policial en que la práctica de la indicada
prueba y su resultado fueron documentados no fue a lo largo del proceso
penal y, significativamente. en el acto del juicio oral, sometido a
contradicción mediante la ratificación en dicho aeta de los agentes que
lo redactaron tras practicar el test alcoholométrico, habiéndose limitado
el Ministerio Fiscal para sostener su tesis acusatoria a proponer como
pruebas el interrogatorio del acusado y documental' consistente en la
lectura de las diligencias.

Así las cosas, las Sentencias recurridas fundamentan exclusivamente
su pronunciamiento condenatorio en el resultado de la prueba alcoholo
métrica, practicada en la forma ya descrita e incorporada al proceso del
modo expresado, por lo que, de confonnidad con la doctrina de este
Tribunal antes expuesta, no existe la menor duda de que, con indepen
dencia de su parquedad argumental, aquellas resoluciones judiciales han
incidido en vulneración del derecho fundamental a la presunción de
inocencia tal y como sostiene el demandante de amparo y el Fiscal ante
el Tribunal Constitucional, sin que, por lo demás. como precisa este
último, las demás pruebas practicadas (interrogatorio del acusado y
testifical propuesta por la defensa) puedan acreditar el estado alcohólico
de éste, las sentencias no razonan la relación del presunto estado
alcohólico con el resultado de tales pruebas.

fALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Wenceslado Sánchez Gómez y,
en su virtud: . '

1.0 Declarar la nulidad de las Sentencias dictadas el 9 de marzo de
1987 por el Juzgado de Instrucción núm. 1 de los de Cáceres y el 10 de
diciembre del mismo año por la Audiencia Provincial de Cáceres.

2.° Reconocer el derecho del recurrente don Wenceslao Sánchez
Gómez a la presunción de inocencia.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a quince de enero de mil novecientos
noventa.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio
Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodriguez Bereijo.-Finnados y rubrica
dos.

1. Antecedentes

l. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia el 7 de julio de
1987 y que tuvo entrada en este Tribunal el día 8 siguiente, don Luciano
Rosch Nadal, Procurador de los Tribunales y de don Manuel Rosa
Recuerda, interpone recurso de amparo contra la resolución del Capitán
General de la Región Militar Sur, de 3 de junio de 1987, por la que se
acuerda no tener por preparado recurso de queja contra la inadmisión
de la casación, frente a la resolución denegatoria de la declinatoria de
jurisdicción, ante ·Ia Sala Segunda del Tribunal Supremo sino ante la
Sala de Justicia del Consejo Supremo de Justicia Militar en causa núm.
338/1986, seguida por presunto delito de sedición e insulto a superior.

2. Los hechos que sirven de base a la demanda de amparo son. en
síntesis, los siguientes:

a) El presente recurso de amparo trae origen de otro anterior. El
recurrente don Manuel Rosa Recuerda, que es Cabo de la Guardia Civil,
obtuvo un pronunciamiento de este Tribunal, en Auto 294/1987, por el
que se declaró inadmisible su pretensión de amparo contra una
resolución del Capitán General de la Región Militar Surque confinnaba
el Auto de procesamiento, dictado por el Juez Togado Militar Perma
nente de Instrucción núm. I de Sevilla, por lo~ delitos de incitación a
la sedición e insulto a superior. Estimaba entonces el recurrente que su
Juez natural, en cuanto miembro de la Guardia Civil sin ejercer
funciones militares, debía ser el residenciado en la jurisdicción ordlOaria
y que, en todo caso, los hechos por los que se le enjuiciaba (propaganda
y actividad sindical del ilegal Sindicato Unificado de Guardia Civil,
SUGC), no eran constitutivos de delito fuera de las leyes penales
militares.

El Tribunal Constitucional denegó el amparo por entender que no
estaban agotadas las vías judiciales previas, sino «meramente iniciadas».
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y se recordaba a la parte recurrente que manifiestamente se interpuso
el recurso de amparo un día antes de obtener respuesta a la declinatoria
planteada ante la Autoridad judicial militar, y, consecuentemente, antes
de agotar los recursos procedentes contra la resolución denegatoria de la
declinatoria y, muy especialmente, el de casación ante la Sala Segunda
del Tribunal Supremo, tal y como las SSTC 111/1984 y 66/1986
interpretan el arto 739 del viejo Código de Justicia Militar, abriendo esta
vía procesal antes inexistente. Del mismo modo, se decía también por
este Tribunal que el recurrente debió haber interpuesto recurso de queja
contra la resolución del Capitán General que, más tarde, tuvo por no
preparado el recurso de casadón contra el rechazo de la declinatoria,
sobrevenida en el curso del proceso y comunicada por la parte en
trámite de alegaciones del arto 52.1 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional (LOTC).

b) Siguiendo la argumentación expuesta por este Tribunal, el 9 de
abril de 1987, el solicitante de amparo interpuso recurso de queja ante
el citado Capitán General, al amparo de lo previsto en los arts. 862 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (L.E. Crim.l. y pidiendo
que se remitieran las actuaciones a la Sala Segunda del Tribunal
Supremo.

c) No obstante, el 25 de mayo de 1987, el Coronel Auditor, en su
preceptivo infonne, interpretó el arto 863 L.E.Crim, «confonne a lo
dispuesto en el arto 13 de la Ley Orgánica 9/1980, de 6 de noviembre»,
resolviendo que procedía entender competente para conocer de este
recurso de queja a la Sala de Justicia del Consejo Supremo de Justicia
Militar en vez de a la Sala Segunda del Tribunal Supremo, posición que
hizo suya el Acuerdo de la Capitanía General de la Región Militar Sur,
de 3 de junio de 1987, que ahora se recurre en amparo.

El demandante de amparo entiende que la resolución impugnada del
mencionado Capitán General vulnera el arto 24.2 de la Constitución en
su vertiente de derecho «al Juez legal o Juez naturab). En este sentido,
se alega que la litis se encuentra sustancialmente en el mismo estado que
antes del ATC 294/1987, pues sobre la competencia jurisdiccional para
conocer de este asunto se ha pronunciado la jurisdicción militar, pero
todavía no ha tenido oportunidad de hacerlo la ordinaria, que era
precisamente lo que se pretendía por el actor al anunciar el recurso de
casación que se tuvo por no preparado. Por tanto, y a juicio de la defensa
del recurrente, resulta evidente la pretensión de las Autoridades mitita~

res de impedir que tal pronunciamiento de la jurisdicción ordinaria
pueda llegar a producirse en algún momento, lo que se funda: «con la
simple lectura del escrito del Coronel Auditor en el que se recomendó
al Capitán General... que no tuviera por preparado el mencionado
recurso de casación, por no ser las Sentencias del Tribunal Constitucio
nal (111/1984 y 66/1986), ni convincentes ni vinculantes en este caso».

A la luz de las razones expuestas, el promovente de la queja
constitucional fonnula como petición que se dicte Sentencia estimando
el recurso interpuesto y reconociendo su derecho «a acudir al Tribunal
Supremo» a través del recurso de casación y anulando, en consecuencia,
las resoluciones del Capitán General por las que se le impide el derecho
al «Juez legal o Juez natura!», reconocido en el art 24.2 de la
Constitución.

3. Mediante providencia de 22 de julio de 1988, la entonces
Sección Tercera (Sala Segunda), del Tribunal Constitucional acordó
conceder al solicitante de amparo y al Ministerio Fiscal, un plazo común
de die~ días para que alegaran lo que estimasen pertinente respecto de
la poSIble eXIstenCla de los siguientes motIVOS subsanables de inadmi
sión: a) no haber presentado con la demanda el poder para pleitos que
acredite la. representación del Procurador lafts. 49.2 a) y 50.1 b) LOTe
este ~ltimo en su anterior redacción]; y b la falta de una acreditació¿
fehaCIente de la fecha de notificación de la resolución recurrida, a efectos
del cómputo del plazo para el ejercicio de la acción de amparo (art. 44.2,
en relaCIón .con el arto 50.1 a) LOTC en su anterior redacción).

.Por escnto presentado el 4 de agosto de 1987, el Ministeno Fiscal
estimaba que concurrían las causas de inadmisión puestas de manifiesto
en la providencia de este Tribunal e interesaba la inadmisión del recurso
de no resultar subsanadas. Por su parte, la representación del recurrente
presentó escrito el 9 de septiembre de 19R7 en el que se decía que el
poder que-acredita su condición de Procurador del señor Rosa Recuerda
se e.ncon~aba un~do al recurso núm. 860/1987, pidiendo que se uniera
testlmo01O del'mlsmo al presente recurso; respecto del segundo motivo
de inadmisión, se' solicitaba a la Sala un nuevo plazo para poder
subsanar tal d~fecto, al haber sufrido el Letrado, que estaba gestionando
la correspondIente certificación, un ataque cardíaco.
. A la vista de !as razones aducidas, la Sección Tercera, por providen.

Cl.a de}6 de. septiembre de 198?, concedió al recurrente una prórroga de
dIez dlas. Fl!1almente, por escnto presentado en el Juzgado de -Guardia
el14de septIembre de 1987, el recurrente acreditó haber sido notificado
de la re~ol~ción impugnada el 12 de junio de 1987 y, en consecuencia.
haber ejercido la acción de amparo dentro de plazo.

4. Por providencia de 23 de septiembre de 1987, la "Sección Tercera
acor~ó admitir a trámite la demanda de amparo y requerir a la
Cap~~nía General dt; la Región Sur para que. en el plazo de diez. días,
remItiera las actuacIOnes de la causa 338/1986 o testimonio de las
mismas, de acuerdo con el arto 51 LOTe.
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5. La Sección Tercera, por providencia de 10- de noviembre de
1987, tuvo por recibidas las actuaciones y decidió dar vista de las
mismas al solicitante de amparo y al Ministerio Fiscal, por un plazo
comun de veinte días, para que fonnulasen las alegaciones que mejor
convinieran a su derecho.

6. Posteriormente, con fecha 19 de noviembre de 1987. se presentó
escrito, por la representación del recurrente, en el que se comunicaba al
Tribunal Constitucional que el Capitán General de la Región Sur había
decidido, por Orden de 11 de noviembre, la celebración del Consejo de
Guerra para el día 25 del mismo mes. Razón por la cual. se instaba de
este Tribunal la suspensión de dicha Orden en aplicación del arto 56
LOTC y para evitar hacer perder al amparo toda su finalidad. Asi
mismo, por otrosí se solicitaba que, según lo previsto en el arto 52.2
LOTC. se decidiera la sustitución del trámite de alegaciones por la
celebración de la vista oral. Tras formarse la correspondiente pieza
separada para la sustanciación del incidente de suspensión y, una vez
oídas las partes. la Sala Segunda, en' Auto de 24 de noviembre de 1987.
acordó suspender la Orden del Capitán General de la Región Sur por la
que se ordenaba la celebración del Consejo de Guerra contra don
Manuel Rosa Recuerda el 25 de noviembre de 1987, sin que pudiera
proseguir el proceso pendiente ante la jurisdicción militar hasta que no
recayera la correspondiente Sentencia de amparo.

7. Por escrito presentado en este Tribunal el4 de diciembre de 1987
el Abogado del Estado solicita que se le tenga por personado en el
proceso por estimar que en el mismo posee interés la Administración
Pública -como el arto 52.1 LOTC exige-, habida cuenta de que no puede
serle indiferente a la Administración del Estado, globalmente conside·
rada, los supuestos en que sea competente la jurisdicción militar
respecto de los miembros de la Guardia Civil.

La Sección Tercera. por providencia de 9 de diciembre de 1987,
acordó tener por personado y parte al Abogado del Estado y le concedió
un plazo de diez días para fonnular alegaciones. Respecto de la solicitud
del recurrente, fonnulada por otrosí en su escrito de 17 de noviembre
y referida a la sustitución del trámite de alegaciones por la vista oral, se
disponía que no había lugar a lo solicitado, porque el mencionado
trámite de alegaciones ya había sido abierto con anterioridad a aquel
escrito en la providencia de 10 de noviembre.

8. El 4 de diciembre de 1987 tuvieron entrada en este Tribunal las
alegaciones evacuadas por el Ministerio Fiscal quien interesa que se
otorgue el amparo por entender que el Acuerdo del Capitán General de
la Región Sur, de 3 de junio de 1987, vulnera el arto 24.2 de la
Constitución en su vertiente de derecho al Jue~ ordinario predetermi
nado por la Ley.

A su juicio. la resolución denegatoria de la declinatoria, a que se
~efiere el arto 739 del viejo Código de Justicia Militar, no puede ser
mapelable, como se deduce de una lectura de este precepto en conexión
con el mencionado arto 24.2 y así lo han establecido las SSTC 111/1984
'1 66/1986; de este modo, la primera de estas Sentencias (fundamento
Jurydico 7.°), justifica la apertura de la casación ante la Sala Segunda de!
TnbunaI Supremo contra las resoluciones que deciden en la jurisdicción
militar la declinatoria de jurisdicción (y pese a la dicción del Código y
de la ley Orgánica 9/1980. de reforma de éste), de acuerdo con una
referencia analógica al arto 676 L.E.Crim. y porque tal intercomunica~
ción procesal de ambas jurisdicciones no transgrede lo previsto en el
arto 117.5 de la Constitución. Esta tesis se reafirma si se pone eD relación
con el arto 53.2 de la Constitución y con los aIts. 41, 43.1 Y44. t LOTe.
tratando de alcanzar la máxima protección del derecho fundamental al
Juez ordinario predetenninado por la Ley (art. 24.2 de la Constitución).
Por estas razones, denegar la interposición del recurso de casación ante
la Sala Segunda del Tribunal Supremo y luego, a su vez, la queja ante
la ¡nadmisión del recurso ha de considerarse que vulnera el art. 24.2
de la Constitución.

9. Por su parte, el recurrente formuló escrito de alegaciones.
presentado el 17 de diciembre de 1987. en el que insiste en las
argumentaciones ya realizadas en la demanda y solicita se otorgue el
amparo.

10. De distinto parecer resulta ser el Abogado del Estado, quien
evacuó escrito de alegaciones. que tuvo entrada en este Tribunal el 22
de diciembre de 1987. y solicita que se deniegue el amparo pretendido.

Según el representante del Estado, no se han agotado todos los
recursos utilizables dentro de la vía judicial, como el art. 44.1 al LOTe
exige, lo que debería hacer este nuevo recurso de amparo también
inadmisible. En efecto, como la resolución impugnada es un mero acto
de trámite, el hoy solicitante de amparo podía haber suplicado su
reforma, de lo que se abstuvo, pero. en todo caso, debía haberse
personado ante el Consejo Supremo de Justicia Mílitar y ante él podía
haber sostenido distintas opciones: defender su falta de Jurisdicción: o
haber solicitado que se declarara nulo de pleno derecho ei emplaza
miento efectuado por el Capitán General. al pode!" resultar de aplicación
!o prevenido en el art. 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; o
IOduso haber alegado la· nulidad de la resolución de la autoridad judicial
milItar que denegó la admrsión del recurso de casación ante la Sala
Segunda del Tribunal Supremo. En definitiva. sosliene el Abogado del
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Estado. que la parte recurrente pretende desvincularse de los poderes de
dirección del proceso que ostenta el órgano judicial castrense, que
ofreció una vía en derecho contra la denegación de la casación: el
recurso de queja ante el Consejo Supremo de Justicia Militar. Esta
solución es. por otra parte. la que prevé con carácter general el
numero 6.° del primer párrafo del arto 107 del viejo Código de Justicia
Militar. y este intento del recurrente de emanciparse de la potestad
judicial de dirección del proceso no puede ser permitido, sin franquear
el camino hacia la (~anarquía procesal».

Estima. asimismo, el Abogado del Estado que tampoco ha existido
lesión del derecho fundamental al Juez ordinario predeterminado por la
Ley (arto 24.2 de la Constitución). a no ser que este derecho compren
diera. en cuanto especificación suya, el derecho a que sea exclusiva
mente la Sala Segunda del Tribunal Supremo. y no cualquier otro órgano
jurisdiccional. el que conozca y falle estas quejas. En este sentido. si las
SSTC 111/1984 y 66/1986 incluyen el derecho a recurrir en casación la
denegación de las declinatorias por la jurisdicción militar ante el
Tribunal Supremo. podría pensarse que por derivación directa este
derecho comprendiera también el de acudir en queja ante el mismo
Tribunal contra las decisiones de los órganos a quo de impedir el acceso

. a la casación. Pero esta es sólo una regla' de principio a la que el
legislador podría establecer excepciones si hubiere graves razones para
ello, y entre estas razones podrían estar: el excesivo número de asuntos
pendientes ante el Tribunal competente (como de hecho ocurre con la
Sala Segunda) o. en fin, «las exigencias especiales de' ejemplaridad y
celeridad de la jurisdicción castrense». Pues bien, esta hipótesis vendría
perfectamente realizada en el antes citado núm. 6 del primer párrafo del
arto 107 del Código de Justicia Militar -que no fue modificado por la
Ley Orgánica 9/1980-, evitando asi que la Sala Se$unda del Tribunal
Supremo se viera recargada de recursos y permitiendo la efectiva
penetración de la jurisprudencia constitucional en la jurisdicción cas
trense. En suma. el Consejo Supremo de Justicia Militar sería, por tanto.
el Juez ordinario predeterminado por la Ley de acuerdo con el
mencionado art. 107.

Se alega. por último, el riesgo de que las declinatorias de jurisdicción
se articulen de un modo abusivo o indebido. sacrificando las exigencias
de celeridad del proceso militar, y en esta línea de argumentación, el
Abogado del Estado asevera que la presente declinatoria carece de
solidez y no resiste confrontación con los textos legales.

11. Con fecha 30 de octubre de 1989, la Sección Primera (Sala
Primera) del Tribunal Constitucional acuerda. según lo dispuesto en el
arto 84 de la LOTC, abrir un plazo de diez días para que la representa
ción del recurrente y el Ministerio Fiscal aleguen lo que estimen
procedente respecto de la eventual incidencia que en este proceso de
amparo puedan tener con carácter sobrevenido la Ley Orgánica 4/1987.
de 15 de julio, de Competencia y Organización de la Jurisdicción
Militar, y de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril. Procesa} Militar.
ambas aprobadas y publicadas con posterioridad a la fecha de interposi.
ción del presente recurso de amparo.

12. El Ministerio Fiscal, en escrito de alegaciones presentado el 16
de noviembre de 1989, sostiene que el demandante de amparo tiene
derecho a que su recurso de queja sea resuelto por la Sala de lo Militar.
Quinta del Tribunal Supremo. pero no por la Sala Segunda de dicho

. Tribunal.
En efecto, en virtud de la refonna procesal operada por las Leyes

Orgánicas 4/1987 y 2/1989. el objeto del presente recurso de amparo ha
sido en gran parte modificado. Tras reseñar sucintamente la cuestión
planteada y algunos antecedentes del caso. destaca el Ministerio Fiscal
que el art. 290 de la Ley Orgánica 2j1989, Procesal Militar, prevé que
contra el Auto resolutorio de la declinatoria procede el recurso de
casación, y e! conocimiento de este recurso corresponde a la Sala de lo
Militar del Tribunal Supremo (art. 23.1 de la Ley Orgánica 4/1987, de
Competencia y Organización de la Jurisdicción Militar). La actual
regulación del citado recurso, la nueva composición de la Sala de lo
Militar del Tribunal Supremo, cúspide de la jurisdicción ordinaria, y la
desaparición del Consejo Supremo de Justicia Militar, permiten enten:"
der que el Acuerdo recurrido del Capitán General de Sevilla ha de ser
«reinterpretado» en el sentido de que el recurso de queja deducido por
el demandante de amparo debe ser resuelto por aquella Sala.

13. Por su parte el recurrente, en escrito de alegaciones presentado
el 15 de no.... iembre de 1989, interesa de este Tribunal que dicte
Sentencia sin que tengan en la litis incidencia alguna las Leyes Orgánicas
4/1987 y 2/1989. Por otrosi, se pone de manifiesto que está admitida a
trámite la cuestión de inconstitucionalidad, núm. 1.650/89. en relación
con los arts. 453 y 518 de la Ley Orgánica 2j1989, por si ello pudiera
afectar al presente recurso.

Una vez reseñados algunos antecedentes de hecho, el recurrente
sostiene que en nada pueden incidir en este proceso las Leyes Orgánicas
de referencia. puesto que no afectan a los miembros de la Guardia Civil
que cumplan las funciones previstas en el an. 104 de la Constitución;
estamos. por tanto. ante un delito imposible consistente en procesar la
Autoridad Judicial Militar a un Guardia Civil por haber ejercido el
derecho fundamental previsto en el arto 22 de la Constitución. Además,
al no admitirse el acceso del recurrente a la jurisdicción ordinana, se
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lesionan sus derechos fundamentales: a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1). al Juez ordinario predeterminado por la ley (art. 24.2) y los
comprendidos en los arts. 17. l Y 25.1 de la Constitución. Asimismo. se
insiste mediante distintas argumentaciones en que el ejercicio de la
jurisdicción militar se circunscribe al ámbito estrictamente castrense por
mandato del arto 117.5 de la Constitución, ámbito que, en modo alguno,
incluye a la Guardia Civil. Por otra parte. el Tribunal Constitucional
viene obligado a resolver el asunto con sujeción a la legislación vigente
en el momento de sustanciarse el recurso y de acuerdo con el principio
de <mo retroactividad de las le}'es)~.

la Ley Orgánica 4/1987, en su Preámbulo. ofrece un argumento más
a añadir en defensa de la tesis de la estricta extensión de la jurisdicción
militar al ámbito castrense cuando se refiere a que el origen de esa
jurisdicción se encuentra en la misma ~énesis de los ejércitos y a que se
ejerce sobre las Fuerzas Armadas. mientras la Guardia Civil es una
Fuerza o Cuerpo de Seguridad según se desprende del arto 104 de la
Constitución o del debate constituyente en torno al arto 8 de la Ley
Orgánica 2/1986 en sus arts. 9 y 7. Tan sólo en el arto 49.4 de la ley
Orgánica 4/1987 se menciona a la Guardia Civil para la designación de
los Vocales Militares en los Thbunales Militares Territoriales correspon
dientes.

Respecto de la Ley Orgánica 2/1989. Procesal Militar. es patente que
su aplicación Queda circunscrita a las fuerzas Armadas. Pues otra
solución pugnaria con los principios de legalidad y seguridad jurídica.
Con el principio de legalidad. ya que la Ley Orgánica 2/1986 es la única
que regula el régimen estatutario de la Guardia Civil, su normativa y
sistema disciplinario; y no se puede pretender incorporar a la Guardia
Civil a las Fuerzas Armadas a espaldas de lo entonces discutido; la
solución contraria acabaría por transgredir el imperio de la Ley; además.
no se menciona a la Guardia Civil en la Ley Orgánica 2/1989
sencillamente porque es la jurisdicción ordinaria la competente.

14. Con fecha 27 de noviembre de 1989, la Sección acuerda
notificar al Abogado del Estado la providencia dictada en el presente
recurso el día 30 de octubre y en trámite del art. 84 de la LOTC, para
que alegue lo que estime conveniente en un plazo de diez días sobre la
eventual incidencia que en este proceso hayan podido tener la Ley
Orgánica 4/1987. de 15 de julio, de Competencia y Organización de la
Jurisdicción Militar, y la Ley Or~ánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal
Militar, ambas aprobadas y publicadas con posterioridad a la interposi
ción del presente recurso.

15. Por escrito presentado en este Tribunal el' 14 de diciembre
de 1989, el Abogado del Estado formula las siguientes alegaciones. Tras
efectuar unas consideraciones generales sobre la incidencia del ius
superveniens en los recursos de amparo y según los distintos tipos de
pronunciamientos posibles, el Abogado del Estado reitera las argumenta~
ciones ya expuestas en su anterior escrito de alegaciones de fecha 22 de
diciembre de 1987. relativas al incumplimiento de la exigencia del
art. 44.1 a) de la LOTC y a la inexistencia de lesión constitucional
alguna; en consecuencia, son irrelevantes las innovaciones que las Leyes
Orgánicas precitadas hayan podido introducir en el rigimen de recursos.
No obstante, para la eventualidad de que el Tribunal entendiera que se
habría conculcado el derecho al Juez ordinario predeterminado por la
Ley (art. 24.2 de la Constitución) cabe efectuar, con carácter subsidiario.
las consideraciones que a continuación se exponen.

La doctrina constitucional construida en las SSTC 111/1984'
y 66/1986 era una jurisprudencia rebus sic stantibus, es decir. con una

.eficacia vinculante circunscrita temporalmente '1 sentada a la vista del
concreto tenor del arto 739 del Código de JustiC1a Militar. Pues bien. es
patente que las nuevas Leycs Orgánicas organizan el instituto de la
declinatoria de jurisdicción de manera plenamente ajustada a la Consti
tución y como se desprende con claridad de la regulación establecida en
[os arts. 290,286.1 y 287 de la Ley Orgánica 2/1989. Y es no menos
patente Que la Sala de lo !\thlitar del Tribunal Supremo. a la que
corresponde conocer del recurso de casación contra dicha declinatoria
supone la unidad en el vértice de las dos jurisdicciones que integran el
Poder Judicial. tal y como se dice en la Exposición de Motivos de la ley
Orgánica 4/1987. Por consiguiente. en el presente caso. la Sala de lo
Penal del Tribunal Supremo no podría ya conocer dd recurso dc
casación y se veria obligada a remitirlo a la Sala de lo Militar. En
resumen. en el mejor de los supuestos para las prt:tensiones del
recurrente, solo la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, que es tan
Tribunal Supremo como la de lo Penal. podría considerarse competente.

16. Por providencia de 15 de enero de 1990, se señaló el dia 18
siguiente para. deliberación y votación de la presente Sentencia.

1I. Fundamentos jurídicos

(. Debe rechazarse ante todo la alegación del Abogado del Estado
según la cual el recurrente no habría agotado convenientemente la vía
judicial previa. Por mis que el Abogado del Estado entienda que t'l
recurrente disponía de otras posibilidades de las que no hizo uso para
lograr su pretensión. es lo cierto que la supuesta lesión de derecho..
fundamentales se imputa al Acuerdo del Capitán General de la Región
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castrense, (~vela por la garantía i.nstitucional y también. ,derecho funda
mental del derecho al Juez ord1Oario». Y esta extenslOn del arto 676
L.E.Crim. 3.1 antiguo arto 739 del Código de Justicia Mi.Ji.tar, que
concebía co:no«inapelable» la resolución por la Autoridad mthtar de. la
excepción declinatoria, se justificaba «en tanto en.l~slador00 ~~ntce
de otro modo. corJtpatible con los preceptos constltuclOnales,.el 1Ostltuto
de la declinatoria en la jurisdicción militar que haga pOSible que la
defensa del derecho al Juez ordinario predeterminado por la Ley se
articule también en el indicado cauce».

Por consiguiente, es notorio que este. Tribunal Consti.tucio~al inte
~ó, excepcionalmente, el régimen prevlsto para I~ decllIu~tona de la
Jurisdicción militar con 1.0 regulado para el 1Ostl.tuto analogo r:n la
jurisdicción penal ordinana, buscando tanto la pandad de trataml~nto
en ambas jurisdicciones como la inexistencia de lagunas normativas,
todo ello mediante una reinterpretacióo de las normaS procesales que
venía impuesta por la defensa de los derechos fundamentales. y todo
ello también con un cierto carácter de provisionalidad, hasta tanto el
legislador regulara esta materia ~e un modo l?Ompatibl.e, con. las
exigencias constitucionales..Pero mlentra:;. aquella. lO~ervenclOn legIsla
tiva no se produjera, este Tnbunal entendio que el mC1SO del arto 739 del
antiguo Código de Justicia Militar que hacía referencia al carácter
inapelable de la declinatoria, interpretado como excluyente de todo
recurso no era compatible con el art 24.2 de la Constitución y, por
tanto, habia quedado invalidado en virtud de la aplicación directa de la
norma constitucional. Esa invalidez acarreaba en sí misma, y con el fin
de evitar un vacío normativo, la necesaiia extensión o int~ación de lo
previsto en la jurisdicción militar con las normas supletonas de !a L~y
de Enjuiciamiento Criminal (art. 676), en cuanto ley procesal ordmana.
según las cuales contra la denegación de la declinatoria procede el
recurso de casación, de suerte que, con el auxilio de esta técnica. no sólo
la decisión adoptada dejaba de ser inapelable sino que, ademas, se daba
ocasión a la jurisdicción ordinaria de pronunciarse sobre la jurisdicción
controvertida (STC 66/1986, fundamento jurídico 4,O).

4. Es corolario necesario de cuanto llevamos dicho que la recor·
dada doctrina de este Tribunal debe ser aplicada también al supuesto
que configura la presente demanda de amparo. El recurSo de quej~ ti.ene,
en efecto, un simple carácter instrumental respecto del recurso principal.
en este caso la casación, ya que, de no existir la queja ante el mismo
Tribunal que se estima competente para conocer de la casación, el
órgano judicial a quo podría impedir todo intento de interponer la
casación mediante el sencillo expediente de negarse a tener por
preparada aquélla. Carece, por tanto, de sentido pretender que conozca
de la queja un órgano judicial distinto de aquel que habría de ~onocer,
en su caso, de la casación, pues esta última opción procesal pnvaria al
recurso de queja de toda finalidad al impedir que el :rri~~nal Supremo
pudiera estimar el recurso y ordenar al órgano JudlClal a quo lo
procedente para la tramitación del recurso principal. Sin olvidar
tampoco que, como ya se ha dicho, la justificaCión de la extensión del
régimen de la casación penal al ámbito de la jurisdicción militar consiste
en permitir un pronunciamiento de la jurisdicción ordinaria, sobre el
problema competencial planteado, una vez conocido el eriteno de los
órganos judiciales castrenses.

Frente a lo que argumenta el Abogado del Estado en su primer
escrito de alegaciones, es obligado declarar .que e.n .nada afecta a la
bondad del razonamiento antenor que la decbnatona IOterpuesta por el
recurrente tanga más o menos fundamento, porque, además de que
adentrarse en semejante juicio supondría prejuzgar una cuestión que
unicamente corresponde resolver al Tribunal Supremo, ello es ajeno al
contenido de la presente litis, en la que sólo se discute si corresponde al
mencionado órgano jurisdiccional preservar el recurso de casación
interpuesto contra la denegación de la declinatoria de la jurisdicción
militar con el conocimiento también de la queja frente a la inadmisión
de la casación por el órgano judicial a qua. O dicho de otra manera, si
la solución contraria, que escinde el régimen jurídico del recurso
instrumental del principal, vulnera las reglas ordenadoras de las campe·
tencias de ambas jurisdicCiones y, por ende, el derecho FundaImental al
Juez predetenninado por la Ley (art. 24.2 de la Constitución)

5. Para dar respuesta adecuada a la presente pretensión de amparo,
este Tribunal debe tener en cuenta no tanto la legislación procesal que
estaba en vigor cuando se formalizó la queja de amparo como la que,
derogando aquélla, está vigente en el momento en que se pronuncia el
fallo .que pone fin a este proceso. Pues bien, durante la sustanciación de
este proceso de amparo, la cuestión planteada por el recurrente ha
recibido un tratamiento legislativo que acaba con la provisionalidad de
la solución transitoriamente adoptada por este Tribunal para preservar
el derecho Fundamental afectado. En efecto. los arts. 22 y siguiente de
la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de la Competencia y Organiza·
ción de la Jurisdicción Militar, han creado una Sala Quima de lo Mj¡itar
del Tribunal Supremo, suprimiéndose el antiguo sistema de organiza
ción y atribuciones de los Tribunales Militares previsto en el Código de
Justicia Militar de 1945 (Disposición derogatoria única); y la reciente
Ley Orgánica 2/1989, Procesal Militar. de 13 de abril, prevé en su
artículo 290 que contra el Auto resolutorio de la declinatoria procede el
recurso de casación, cuyo conocimiento se atribuye a la citada Sala de
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Militar Sur en virtud del cual se tuvo por preparada la queja ante el
Consejo Supremo de Justicia Militar, en vez de ante el Tribunal
Supremo, como pretendía el interesado, pronunciamiento que es en si
mismo irrecurrible. De Olro lado, la postura de la representación del
Estado supone una carga desproporcionada para el interesado, pues se
le obligaría a utilizar una serie de remedios procesales para acabar, a la
postre, acudiendo a este Tribunal, en una sltuación igual a la presente,
con el fin de Que determinemos si se menoscabó o no su derecho al Juez
ordinario predeterminado por la ley. No cabe olvidar, por lo demás, que
en este tipo de Quejas constitucionales la consumación de la lesión se
produce cuando una determinada pretensión es enjuiciada por un
órgano jurisdiccional constitucionalmente inadecuado, con independen
cia del contenido material de las resoluciones que tal órgano adopte. Ello
hace que sea desproporcionado exigir al interesado que replantee la
cuestión con ocasión de cada resolución judicial, cuando ya ha habido
una decisión que ha agotado la vía judicial previa. como e:s el caso del
Acuerdo del CapiUin General de la Región Militar Sur.

2. Una vez desechada la anterior objeción formal, el objeto de la
presente demanda de amparo consiste en resolver si el citado Acuerdo
del Capitán General de la Región Sur, de 3 de junio de 1987, ha
vulnerado o no el arto 24.2 de la Constitución que reconoce a todos el
derecho al Juez ordinario predeterminado por la Ley. El recurrente
estima que dicha vulneración ha tenido lugar porque, ignorando ,la
doctrina constitucional sentada por este Tribunal en suspuestos anteno
res (SSTC 111/1984 y 66/1986),la resolución im~ugnada ha if!lp~di~o
que, en relación con el problema de la c0!J1peten~la del orden ~u~sd!c
cional para entender del caso, se pronunCIen los organos de la Junsdlc
ción ordinaria, que era precisamente lo que se pretendía por el actor al
interponer el recurso de casación que se tuvo por no preparado. Esta
postura del recurrente es compartida por el Ministerio Fiscal, quil::n se
muestra favorable en sus alegaciones a la concesión del amparo que se
nos pide. Por el contrario, el Abogado del Estado ~. (lpo.n~ a tal
pretensión por entender que el Consejo Supremo de JustiCia MIlitar era,
en el momento en que se adoptó el Acuerdo impugnado, el Juez
ordinario predeterminado por la Ley, de acuerdo con .lo previsto
entonces por el arto 107, apartado 6.°, del Código de JustiCIa Militar, y
por el arto 13 de la Ley Orgánica 911980, de 6 de noviembre.

3. Puesta así la cuestión, es preciso recordar ante todo la doctrina
constitucional elaborada por este Tribunal en supuestos anteriores que
guardan estrecha relación con el que ahora se nos plantea" pues a tal
doctrina hemos de atenernos. En la STC 75/1982, este Tribunal sostuvo
que el derecho al Juez ordinario predeterminado por la Ley, que está
reconocido como derecho fundamental en el arto 24.2 de la Constitución,
resulta vulnerado cuando se atribuye indebidamente un asunto a una
jurisdicción especial en vez de a la ordinaria. Dijimos entonces que el
arto 117.5 de la Constitución remite el ejercicio de la jurisdicdón militar
a lo que disponga la Ley, pero añadimos también que el enunciado de
dicho precepto constitucional tiene, asimismo, un valor .interpretativo
de la regulación legal y que, por consiguiente, es claro. el carácter
eminentemente restrictivo con que la Constitución admite la jurisdic
ción militar cuando declara que queda reducida al «ámbito estricta
mente castrense». Y concluíamos que este criterio hermenéutico debe
ser tenido en cuenta en lo necesario para interpretar la legislación
vigente, que a la sazón estaba constituida, entre otras nonnas, poI" el
Código de Justicia Militar, aprobado por Ley de 17 de julio de 1945 y
reformado por la Ley Orgánica 9/1980, de 6 de noviembre,

Mayor relevancia aún para el caso que ahora nos ocupa tiene la STC
111/1984. Complementando la doctnna anterior, se afIrma en esta
Sentencia constitucional que es la jurisdicción ordinaria la Q,ue asume,
en el marco del arto 53.2 de la Constitución, la protección junsdiccional
del derecho al Juez ordinario predeterminado por la Ley que proclama
el arto 24.2 de la Norma suprema. Partiendo de esta declaración se
sostiene allí que, si bien es cierto que el antiguo Código de Justicia
Militar y la Ley Orgánica 9/1980 no prevenían que la declinatoria
tuviera acceso a la Sala Segunda del Tribunal Supremo por la vía de la
casación, la extensión al caso del arto 676 de la L.E.Crim. no resultaba
en modo alguno atentatoria a los principios que inspiran y organizan la
jurisdicción militar, pues la intercomunicación procesal de esta jurisdic
ción con la ordinaria a través de la casación· es algo incorporado a
nuestro ordenamiento jurídico y que por lo mismo no vulnera el
reconocimiento de la jurisdicción castrense ex arto 117.5 de la Constitu
ción. Lo que permitía concluir que, tratándose de resolver acerca de la
jurisdicción con los efectos que comporta el juego de la declinatoria, la
Sala ~unda del Tribunal Supremo es un órgano que se incrusta con
naturahdad en el marco de la relación jurisdiccional militar, con ámbito
limitado a lo estrictamente castrense, y jurisdicción ordinaria, raíz de
toda jurisdicción. En definitiva, la introducción del recurso de casación
en el mecanismo de la declinatoria de jurisdicción en el proceso penal
militar, extendiendo la regla prevista en el arto 676 L.E.Crim., no sólo
no atenta a los principios de esta jurisdicción especial, sino que además
permite que cobre plena virtualidad la protección del derecho al Juez
ordinario por el Tribunal Supremo. Así, cuando la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, entendiendo de la declinatoria recurrible en casa
ción, declara la competencia de la jurisdicción ordinariEI o de la
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lo Militar del Tribunal Supremo por el art. 23.1 de la Ley Orgánica
4/1989. Por último, la Disposición transitoria segunda de la Ley
Orgánica 4/1987, dispone que los recursos de casación que se encuenlren
pendientes de resolución -se entiende que ante el desaparecido Consejo
Supremo de Justicia Militar- deben ser remitidos a la mencionada Sala.

En contra de lo que sostiene el recurrente, la aplicación al caso de las
normas Que se acaban de citar no implica retroactividad alguna, habida
cuenta de que a las normas procesales tes es aplicable el principio tempus
regir actum. Es por ello inconsistente sostener que la aprobación
sobrevenida de las citadas Leyes Orgánicas 4/1987 y 2/1989 que regulan,
respectivamente, la nueva organización de la jurisdicción militar y el
proceso militar ninguna incidencia puede tener en el presente caso,
debiendo aceptarse, por el contrario, la opinión del Ministerio Fiscal,
según la cual la reforma orgánica y procesal de la jurisdicción militar
afecta sensiblemente al objeto de esta queja de amparo. Por otro lado,
es pertinente volver a recordar que la finalidad de la doctrina constitu·
cional que se contiene en las SSTC 111/1984 y 6611986, a que antes se
ha hecho referencia, no era otra que la de permitir a la jurisdicción
ordinaria y, en concreto; al Tribunal Supremo, la posibilidad de
preservar el derecho fundamental al Juez ordinario predeterminado por
la Ley (art. 24.2 de la Constitución). No es por ello en modo alguno
casual que en su escrito de demanda el recurrente pida a este Tribunal
Que anule la resolución del Capitán General de la Región Militar Sur y
Que declare su derecho a «acudir al Tribunal Supremo a través del
recurso de casacióo», sin mencionar en concreto la Sala Que habría de
conocer de dicho recurso, no habiendo duda de Que, como ya se ha dicho
y razonado, dicha Sala no es otra hoy Que la Sala Quinta de lo Militar,
conclusión ésta a la 'que, en una línea subsidiaria de argumentación,
también ne~ el Abogado del Estado en sus alegaciones cuando razona
sobre la incldencia Que en la resolución de este amparo pudiera tener la
nueva regulación.

Es consecuencia obligada de cuanto antecede la estimación del
presente recurso de amparo, declarando Que, una vez desaparecida la
causa -inexistencia de previsión legal QUe garantizara adecuadamente la
efectividad del derecho al Juez predeterminado por la Ley- Que justificó

Saja Primera. Sentencia 5/1990, de 18 de enero, Recurso de
amparo 1.339/1987. Contra Sentencia del Tribunal Central
de Trabajo, que confirma otra dictada por la Magistratura
de TralJajo número 1 de Zarafoza, en autos sobre pensión
de jubilación. Vulneración de derecho a la tutela judicial
efectiva: incongruencia omisiva.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Fernando García-Món y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo nüm. 1.339/1987, interpuesto por el
Procurador de los, Tribunales don Isacio Calleja García, en nombre y
representación de doña Teresa Sanmartín Ejarque, asistida del Letrado
don Arturo Acebal Martín, contra la Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo, de'4 de septiembre de 1987, Que confinna la dictada por la
Magistraatura de Trabajo nüm. l de zaragoza en autos sobre pensión de

.jubilación. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y el Instituto Nacional
de la Seguridad Social, representado por el Procurador don Ramiro
Reynolds de Miguel y asistido por el Letrado don Jesús González Félix,
y ha sido Ponente el Magistrado don,Luis López Guerra, quien expresa
el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito Que tuvo entrada en este Tribunal el día 21 de
octubre de 1987, el Procurador de los Tribunales don lsacio Calleja
García, en nombre y representación de doña Teresa Sanmartín Ejarque,
interpuso recurso de amparo contra la Sentencia de 4 de septiembre de
1987 del Tribunal Central de Trabajo (en adelante T.C.T.) que, en
suplicación, confirmó la dictada en fecha 13 de mayo de 1987 por la
Ma~stratura de Trabajo nüm. l de Zaragoza en autos sobre penSIón de
jubilación.

2. Los hechos en Que se base la demanda de amparo son, en
síntesis, los siguientes:.

a) Doña Teresa Sanmartín EjarQue, trabajadora por cuenta propia,
se afilió en fecha 9 de septiembre de 1980 al Régimen Especial de
Seguridad Social de Trabajadores Autónomos (RETA), en virtud de la
ampliación efectuada para los trabajadores agrarios autónomos por el
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la atribución provisional a la Sala Segunda del Tribunal Supremo del
conocimiento del recurso de casación contra la desestimación de la
declinatoria de jurisdicción, ha de estarse a lo prevenido en las leyes
procesales vigentes"que atribuyen aquella competencia a la Sala Quinta
del Tabunal Supremo.

fALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE 'LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Manuel Rosa Recuerda y en su
virtud:

1, .,0 Declarar la ~uli~ad de la resolución del Capitán General de la
ReglOn Sur, de 3 de JUOIO de 1987, por la que se declaraba interpuesto
el recurso de queja contra la denegación de la casación frente a la
declinatoria de jurisdicción ante la Sala de Justicia del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

2.° Reconocer el derecho del recurrente al Juez .ordinario predeter.
minado por la Ley y, en su virtud, el derecho del recurrente a acudir al
Tribunal Supremo en recurso de queja.

3.°. Restablecer al recurrente en su derecho retrotrayendo las
actuaclOnes al momento en que debieron remitirse los autos al Tribunal
Supremo en su Sala correspondiente Que, en la actualidad. es la Sala
Quinta de lo Militar de dicho Tribunal.

PublíQuese esta' Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado>~.

Dada en Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás y Valíente.-Fernando García-Món y Gonzá
le-:-Regueral".-Carlo,s d,e la Ve~a Benayas.-Jes~s. Leguina Villa.-Luis
Lopez Guerra.-Jose Vicente Glmeno Sendra.-Fmnados y rubricados.

Decreto 1118/1975, de 2 de mayo. En el momento de producirse el alta
abonó, con el recargo correspondiente, las -cuotas atrasadas desde
septiembre de 1975 hasta agosto de 1980, tras el requerimiento de la
Entidad Gestora.

b) En fecha 26 de septiembre de 1986, la actora solicitó la
concesión de pensión de jubilación, alegando que reunía en esa fecha la
cotización mínima exigida por la normativa de aplicación. La solicitud,
no obstante, fue denegada por la Entidad Gestora, alegando insuficiencia
de cotización. Contra esta resolución administrativa interpuso reclama~

ción previa, Que fue desestimada por Resolución de 19 de febrero de
1987.

c) Agotada la vía administrativa. la actual demandante de amparo
formuló demanda ante la jurisdicción laboral cuyo conocimiento
correspondió a la Magistratura de Trabajo nüm. 1 de Zaragoza, que
tramitó el procedimiento con el número 5.000/1987. En el acto del
juicio, y como ampliación de su demanda inicial, señaló la demandante
que, por aplicación de lo dispuesto en el arto 4 del Decreto 1118/1975,
de 2 de mayo, en relación con el arto 30.2 del Decreto 2530/1979, de 20
de agosto, reunía el penado mínimo de carencia exigible para causar
derecho a la prestación postulada, en virtud del periodo paulatino de
cotización regulado en aquel precepto y con total independencia de la no
eficacia de las cuotas 8nteriores a septiembre de 1980, en que instó su
afiliación al Régimen ....."pecial de Trahajadores Autónomos.

La Magistratura de Trabajo núm. l de Zaragoza dictó Sentencia en
fecha 13 de mayo de 1987 en la Que, desestimando la demanda, absolvió
a la Entidad Gestora de' la reclamación formulada por la demandante.

d) Contra la anterior Sentencia interpuso la actora recurso de
suplicación para ante el Tribunal Central de Trabajo en el que alegó
como motivos esenciales la revisión de los hechos probados y el examen
del derecho aplicado, de conformidad con lo dispuesto en el arto 152 de
la Ley de Procedimiento Laboral y en el que, asimismo, invocó la
vulneración de los. derechos fundamentales consagrados en los arts. 14
y 24.1 de la Constitución Española.

La Sala Cuarta' del Tribunal' Centrál de Trabajo dictó Sentencia en
fecha 4 de septiembre de 1987, por la que, desestimando dicho recurso,
confirmó íntegramente la resolución judicial impugnada.

Tanto la anterior Sentencia como la dictada por la Magistratura de
Trabajo consideraron, en su fundamentación jurídica que las cuotas
ingresadas con anterioridad a la fecha de afiliación y, por tanto, fuera de
plazo, no eran computables a los efectos pretendidos y, en consecuencia.
la solicitante no acreditaba reunir el periodo mínimo de cotización
exigible.

Con base en los anteriores hechos, la demandante de amparo suplica
de este Tribunal la anulación de la Sentencia de 4 de septiembre de 1987
de la Sala Cuarta del Tribunal Central de Trabajo, así como «el
reconocimiento de su derecho a la pensión de jubilación que reglamenta
riamente le corresponda desde septiembre de 1986. por tener cubierto el


